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Resolución relativa a la cuestión de 
Indonesia aprobada en la 406a. ses1on 
del Consejo de Seguridad, el 28 de 
enero de 1949 

[Texto original en inglés] 

El Consejo de Seguridad, 

Recordando sus resoluciones del 1 ° de agosto, 
25 de agosto y 1° de noviembre de 1947, referente 
a la cuestión de Indonesia; 

Tomando nota, con aprobación, de los informes 
presentados al Consejo de Seguridad por su Comi
sión de Buenos Oficios para Indonesia; 

Considerando que sus resoluciones del 24 y 
28 de diciembre de 1948 no han sido plenamente 
aplicadas; 

Considerando que la continuación de la ocupación 
del territorio de la República de Indonesia por las 
fuerzas armadas de los Países Bajos es incompatible 
con el restablecimiento de buenas relaciones entre 
las partes y con el logro final de una solución justa 
y duradera de la controversia de Indonesia; 

Considerando que el establecimiento y manteni
miento de la legalidad y el orden en toda Indonesia 
constituye una condición necesaria para la realiza
ción de los objetivos y deseos expresados por ambas 
partes; 

Notando con satisfacción que las partes perma
necen fieles a los principios del Acuerdo del Ren
ville y convienen en que deben celebrarse en toda 
Indonesia elecciones libres y democráticas a fin de 
establecer cuanto antes una Asamblea Consti
tuyente; que convienen además en que el Consejo 
de Seguridad debe adoptar medidas para que un 
organismo competente de las Naciones Unidas 
vigile el desarrollo de tales elecciones; y que el 
representante de los Países Bajos ha expresado el 
deseo de su Gobierno de que se celebren tales elec
ciones a más tardar el 1 ° de octubre de 1949; 

Notando también con satisfacción que el Gobierno 
<le los Países Bajos se propone efectuar el traspaso 
<le soberanía a los Estados Unidos de Indonesia si 
es posible para el 1° de enero de 1950, y, en todo 
caso, durante el año 1950; 

Co11scicnte de que le incumbe la responsabilidad 
primorclial de mantener la paz y la seguridad inter
nacionales, y a fin de evitar que los derechos, las 
reclamaciones y la posición de las partes interesadas 
resulten perjudicados por el recun;o a la fuerza; 

1. Invita al Gobierno de los Países Bajos a 
asegurar la cesación inmediata de todas las ope
raciones militares; invita al Gobierno de la Repú
bl:ca a dar al mismo tiempo, a sus partidarios 
armados la orden de cesar las operaciones de 
guerrillas; e invita a ambas partes a cooper~r :n el 
restablecimiento de la paz y en el mantemm1ento 
de la legalidad y del orden en toda la región de que 
se trata. 
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2. Invita al Gobierno de los Países Bajos a 
poner inmediata e incondicionalmente en libertad 
a todos los prisioneros políticos detenidos en la 
República de Indonesia por dicho Gobierno desde 
el 17 de diciembre de 1948; y a facilitar el inmediato 
regreso a Jogjakarta de los funcionarios del 
Gobierno de la República de Indonesia, a fin de 
que puedan desempeñar las tareas que les incumben 
en vir!ud del precedente párrafo 1 y a ejercer con 
toda libertad sus funciones respectivas, incluso la 
administración de la región de Jogjakarta, que 
comprenderá la ciudad de Jogjakarta y sus inme
diaciones. Las autoridades de los Países Bajos pro
porcionarán al Gobierno de la República de Indone
sia todas las facilidades que pueda necesitar 
razonablemente ese Gobierno para el desempeño 
efectivo de sus funciones en la región de Jogjakarta 
y para comunicarse o entablar consultas con cual
quier persona en Indonesia. 

3. Recomienda que a fin de realizar los objetivos 
enunciados y los deseos expresados por ambas 
partes de constituir cuanto antes los Estados 
Unidos federales, independientes y soberanos de 
Indonesia, los representantes del Gobierno de los 
Países Bajos y los de la Repliblica de Indonesia, 
con la cooperación de la Comisión mencionada en 
el siguiente párrafo 4, inicien negociaciones, lo 
antes posible, inspirándose en los principios enun
ciados en los Acuerdos de Linggadjati y delRenville, 
y aprovechando el acuerdo parcial realizado entre 
las partes respecto de las propuestas que les fueron 
presentadas el 10 de septiembre de 1948 por el 
representante de los Estados Unidos de América 
en la Comisión de Buenos Oficios; y, en particular, 
teniendo en cuenta que : 

a) El resultado de las negociaciones mencionadas 
antemormente habrá de ser el establecimiento de 
un Gobierno federal provisional con poderes para 
administrar los asuntos internos de Indonesia 
durante el período interino anterior al traspaso de 
la soberanía y que tal establecimiento deberá 
efectuarse a más tardar el 15 de marzo de 
1949; 

b) Las elecciones que habrán de celebrarse con 
objeto de elegir representantes a una asamblea 
constituyente de Indonesia deberán estar termi
nadas para el 1 ° de octubre de 1949; y 

c) El traspaso de la soberanía sobre Indonesia 
por el Gobierno de los Países Bajos a los Estados 
Unidos de Indonesia deberá efectuarse lo antes 
posible y en todo caso el 1 ° de julio de 1950 a más 
tardar; 

Entendiéndose que si no se ha llegado a un 
acuerdo un mes antes de las fechas respectivamente 
mencionadas en los precedentes incisos a), b) y c), 
la Comisión a que se refiere el inciso a) del siguiente 
párrafo 4, o cualquier otro organismo de las 
Naciones Unidas que pueda establecerse con arreglo 
al inciso c) del mencionado párrafo 4, enviará 
inmediatamente un informe al Consejo de Seguridad 
junto con sus recomendaciones para la solución de 
las dificultades. 



4. a) La Comisión de Buenos Oficios se deno
minará en adelante Comisión de las Naciones Unidas 
para Indonesia. Esta Comisión actuará como 
representante del Consejo de Seguridad en Indo
nesia, y ejercerá todas las funciones que el Consejo 
de Seguridad ha asignado a la Comisión de Buenos 
Oficios desde el 18 de diciembre, así como las 
funciones que le confieren los términos de la presente 
resolución. La Comisión adoptará sus decisiones 
por mayoría de votos, pero en caso de que hubieren 
existido divergencias de opinión entre sus miembros, 
expondrá en sus informes y recomendaciones al 
Consejo de Seguridad tanto la opinión de la mayoría 
como la de la minoría. 

b) Se pide a la Comisión Consular se sirva facilitar 
el trabajo de la Comisión de las Naciones Unidas 
para Indonesia poniendo a su disposición observa
dores militares, así como el personal y las facilidades 
que necesite la Comisión a fin de desempeñar las 
tareas que le incumben en virtud de las resoluciones 
del Consejo de 24 y 28 de diciembre de 1948, y 
conforme a la presente resolución. La Comisión 
Consular suspenderá temporalmente cualquier otra 
actividad. 

e) La Comisión prestará su concurso a las partes 
en la aplicación de la presente resolución, así como 
también en las negociaciones que se iniciarán en 
virtud de lo dispuesto en el precedente párrafo 3, 
y queda facultada para presentar a las partes y al 
Consejo de Seguridad recomendaciones referentes 
a cuestiones que sean de su competencia. Una vez 
logrado un acuerdo como resultado de tales nego
ciaciones, la Comisión presentará al Consejo de 
Seguridad recomendaciones respecto a la natura
leza, los poderes y funciones del organismo de las 
Naciones Unidas que deberá permanecer en Indo
nesia para coadyuvar en la ejecución de las disposi
ciones de tal acuerdo hasta que el Gobierno de los 
Países Bajos haya efectuado el traspaso de su sobe
ranía a los Estados Unidos de Indonesia. 

d) La Comisión estará facultada para consultar 
con representantes de las regiones de Indonesia 
que no forman parte de la República, y para invitar 
a los representantes de tales regiones a participar 
en las negociaciones mencionadas en el precedente 
párrafo 3. 

e) La Comisión, o cualquier otro organismo de las 
Naciones Unidas que pueda establecerse por reco
mendación de la misma conforme a lo dispuesto en 
el precedente inciso e) del párrafo 4, está facultada 
para observar, en nombre de las Naciones Unidas, 
las elecciones que se celebrarán en todo el territorio 
de Indonesia; además, con respecto a los territorios 
ele Java, Madura y Sumatra, está facultada a 
formular recomendaciones relativas a las condi
ciones necesarias : a) para asegurar la libertad y el 
carácter democrático de las elecciones, y b) para 
garantizar en todo momento la libertad de aso
ciación, de palabra y de publicación, entendiéndose 
que esta garantía no abarca ninguna provocación 
a actos de violencia o represalias. 

/) La Comisión ayudará a restablecer cuanto 
antes la administración civil de la República. A 
este efecto recomendará, previa consulta con las 
partes interesadas, en qué medida, compatible con 
las exigencias normales de la seguridad pública y de 
la protección de vidas y bienes, las regiones (fuera 
de la región de Jogjakarta) controladas por la 
República en virtud del Acuerdo del Rem·ille 
deberán reintegrarse progresivamente a la admi-
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nistración del Gobierno de la República de Indo
nesia, y vigilará la ejecución de dicho traspaso de · 
poderes. En sus recomendaciones, la Comisión 
podrá incluir las disposiciones de carácter económico 
que sean necesarias para el debido funcionamiento 
de la administración y para el bienestar económico 
de la población de las regiones interesadas en tales 
traspasos. Previa consulta con las partes intere
sadas, la Comisión indicará, en caso necesario, 
qué fuerzas de los Países Bajos deberán ser tempo
ralmente mantenidas en una región determinada 
(fuera de la región de Jogjakarta) a fin de coadyuvar 
al mantenimiento de la legalidad y el orden. Si 
alguna de las partes se negara a aceptar las reco
mendaciones hechas por la Comisión conforme al 
presente párrafo la Comisión enviará inmediata
mente al Consejo de Seguridad un informe acom
pañado de nuevas recomendaciones para resolver 
las dificultades. 

g) La Comisión presentará informes periódicos 
al Consejo, así como informes especiales cuanto lo 
estime necesario. 

h) La Comisión utilizará, según lo estime nece
sario, los servicios de observadores, funcionarios y 
otras personas. 

5. Pide al Secretario General se sirva poner a 
disposición de la Comisión el personal, los fondos y 
demás facilidades que pueda necesitar para el 
cumplimiento de sus funciones. 

6. Invita al Gobierno de los Países Bajos y a la 
República de Indonesia a cooperar plenamente en 
la ejecución de las disposiciones de la presente 
resolución. 

DOCUMENTO S/1238 

Carta del 19 de enero de 1949, dirigida 
al Secretario General por el Ministro 
Interino de Relaciones Exteriores de 
la República de Corea relativa a la 
solicitud de admisión en las Naciones 
Unidas de la República de Corea, y 
declaración aceptando las obligaciones 
que impone la Carta 

[Texto original en inglés] 
19 de enero de 1949 

El Gobierno de la República de Corea ha sido 
establecido como resultado directo de las reso
luciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas del 11i de noviembre de 1947 y del 12 de 
diciembre de 1D:í8. Las elecciones generales cele
bradas el 10 de mayo ele 191i8 fueron observadas 
y aprobadas por la Comisión Temporal de las 
Naciones Unidas para Corca. 

Los representantes electos se reunieron el 31 de 
mayo de Hlli8 constituyendo la Asamblea Nacio
nal de Corca y aprobaron la Constitución de la 
República de Corca. Con arreglo a esta Consti
tución, se procedió a la elección de un Presi
dente, el Sr. Syngman Rhee, y de un Vicepresi
dente, el Sr. Shi Young Lee, así como a la 
formación del Gobierno. Este Gobierno entró en 
funciones el 15 de agosto de HViS. 

Desde esa fecha, el Gobierno de Corca ha conso
lidado su estructura administrativa y ha venido 
cumpliendo fielmente su misión. 



El Gobierno de la República de Corea ha sido 
reconocido ulteriormente por los Gobiernos de los 
Estados Unidos de América, de la República de 
China, de la República de Filipinas y de la Gran 
Bretaña. 

En nombre del Gobierno de la República de 
Corea, tengo el honor de solicitar la admisión de 
la República de Corea a las Naciones Unidas, 
conforme al Artículo 4 de la Carta. 

Se acompaña a la presente una declaración 
oficial en virtud de la cual el Gobierno de la Repú
blica de Corea acepta todas las obligaciones 
impuestas por la Carta de las Naciones Unidas. 

Mi Gobierno cree que la admisión de la Repú
blica de Corea a las Naciones Unidas constituirá, 
para el pueblo coreano, un acto de justicia inter
nacional, en entera armonía con la política general 
de las Naciones Unidas en la cuestión de Corea, 
y que dicha admisión contribuirá a la estabiliza
ción de la situación en Asia y a la causa de la paz 
internacional. 

(Firmado) Chang IL KoH 
Ministro Interino de Relaciones Exteriores 

de la República de Corea 

Anexo 

DECLARACIÓN 

En nombre de la República de Corea, el abajo 
firmante, Chang IL KoH, Ministro Interino de 
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Relaciones Exteriores, debidamente autorizado 
por los Ministros del Gabinete, declara por la 
presente que ~l Gobierno de la República de 
Corea acepta sm reservas las obligaciones impues
tas por la Carta de las Naciones Unidas y se com
promete a cum~lirlas desde el momento en que 
mgrese como Miembro de las Naciones Unidas. 

(Firmado) Chang IL KoH 
Ministro Interino de Relaciones Exteriores 

de la República de Corea 

DOCUMENTO S/1251 

Carta del 8 de febrero de 1949 dirigida 
al Presidente del Consejo de Segu
ridad por el representante de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
relativa a la designación del Gober
nador del Territorio Libre de Trieste 

[Texto original en inglés] 
8 de febrero de 1949 

Tengo el honor de solicitarle por la presente se 
sirva inscribir en el orden del día de una de las 
próximas sesiones del Consejo de Seguridad la 
cuestión relativa a la designación del Gobernador 
del Territorio Libre de Trieste. 

(Firmado) J. MALIK 




